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cesidad de fijar reírlas y basas determinadas 4 que po-
der ajustarse eo la provisión de las Mitras, Dignidades 
I f f ^ M ^ Í de conlormidad con fe es-
puesto spbre la materia por la Cámara, vengo en decre-

•i^fti^^oifric'iiii, : a < oJbî ipiísnsG onmLÍr>-tyb!: '¡n|k»¡i 6 
Artículo 1. . Lo la clasificación y propuesta de su-

getos que hái| de ser presentados,para las Mitras^ se 

9b SHÉf! í ti u ¡ 
ero 1 r,rtr 

dignidad ó prebenda de 0O010 a ocho <3aoofúcat©<í de 
¡WH^t - ' -uír; ti ab ¿:«idei iun î nbf? t ' í o o i n s oiqc^o e^ 

iglesias delafmismaa3uperiwclasaf m^WÜ»-

.1 . M - *• : ^ ^ R » * . ^ m a m * » f . t K É B w w 

*o s o > W ^ d * ¿ c t i Í ¿ o ^ 
canOn¡¿o5'4le , !íáfofi>;YW^olfill^lp^-IárX ocno no 

~uSik"" 
niendo 
años ódiá j ^íklfadé 
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obsarvancia eocargo muy particulariíiéáé'a^' W 
_ . r t ' V á l ttftiistro de Gracia y Justicia. : ! 

• 1 f ' í t ó la<« primeras SHto aeías l^ltefás tú¿ 
tropofitanas sufragáneas T colegiales so propondrán pre
cisamente capitulares (fe la misma O superior categoría, 
que ademas do estar adortNfe<W><lt Üi oitduasUncias 
qd^M «ÉpWMto éa te regh-ii^Mrtt- 9W; IMto 
Í 8 , Rfcro 1.» de la Novísima Reoftpfláoi<»¿ y« ; oíUdfi 
teopur también el grado MMtMMN»|

!lftétWIW*'t »b I 
teologal * yorisprudencta, y hay«n stnrM» o é M r o 1 * ^ | 

!'¿ítóaii"a¿ceáooa 
de servici6 en el W | i « f | ) ¿ 
durante dos han dé haber 'regtáS parroquias w t a m í -
0 0 , I cuatro dfrasceaso. * 1b¿ ^ t f ^ H á ^ k n ' ¿ a d o 
mayor so étlfcfito ( ^ é i b » a é ^ t e l i 0 m 

4.* Los jueces rtietr^pbtebosf Mi^U^i0^ Vi
carios generales qoe con lá ¿ o r r ^ k l ^ 
ia a»jrila4oria hayan desempebatíd aétob^ar^s >-sus 
tjiUfttiaar pardono aboal!C^LIIJ« e l oire^.l.croo tonaf>tmr 

5 * L i ^ tftoaloo dé IOS' wrsnirW }fn^iáñ^-éoM^ 
«eos que lo hayan s b i d ' p ^ ^ o V d * í i , ' ^ W|al 
•d»í#:d^tWÉw; Léaihc^bdrtttiak da uéHjiá ^ ffits^ 
prudencia en las O n i K r f Ü É ^ ^ %emlÉ>t<d8 
'por̂ doaa üÉaav0 *<fP oecto^s sb ¿cooiibc, o t 
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Art. 6 . # Para dichas dignidades de las iglesias su
fragáneas deberán proponerse canónigos dalas mismas 
iglesias que cuenten una cuarta parte menos del tieffi 
po de residencia exigida en los p l r r a f o i ^ r ^ a ^ | ^ ¡ ^ 
gando del articulo precedente: los su 
tan los otros párrafos del mismo artic 
en so respectivo caso ana coarta parte 
servicio allí indicado. 

Art, 7 / Para la propuesta de los canonicatos va-
cantas eo iglesias metropolitanas, se formarán las cate
gorías siguientes: 

1. * Los digni 
cuenten dos 
que para cada 
art. 5.*, y loa 
gáneas adornados de los requisitos indicados en el pár
rafo primero del artículo anterior: "~r~ ~~* 

2. ° Los párrocos ea quienes coaturran las cualida-

mo art. 5.* con rebaja de una cuarta parte del tiempo 
del servicio. 
I & « 5 * Lig personas designadas en lo* detnas párrafos 

de! propio artículo con igual rebaja de la cuarta parte 
dial tiempo de servicio qtíér-r^pécthatoente se°érigeí De 
sala candngfas MMal¿s ctfé 'tddáiFWftp' i¿lesias/-üiut iik 
conferirá i cada ana de tas1 precedentes' categorías, 
proponiéndose para' tá distantes indistintamente de en-
tre todas ellas, 6 á sugetos que careciendo ' de dichos 
raquiaito^ hayas prtstado írervicios importantes en utili
dad de ia Iglesia 0 del fcáad^M^^ áébertn 
ser clasificados previamente tales por la Cámara en es-

particular, oyendo át diocesano ó diocesanos á 

m* < - >— 

te este mismo tiempo de servicio, oon tal que a 
duaj^lfna lo sean en parroquia de ascenso. 

o de entrada que en cada caso cuan -
del tiempo prefijado en el párrafo 

nos pensionistas á espensas de sus pro-
, de los seminarios centrales qne tomen el 

sen ciencias eclesiásticas y hayan obtenido 
e buena nota, entre ellas, tres al menos 

de sobresalientes. 
Art. 9 . 9 Para las propuestas de canonglas de gracia 

lis jtaa J N contengan las 
abia ekpámib segundo del ar-

á una miid del tiempo de 
"servidor? i"**» TaS fbfte W o U U i t a . q o e exige á loa 
alumnos pensionistas de los seminarios centrales, y com-
piSjnalánddae Wl4|rtmeTÍdat 
cias allí espresadas, los beneficia 

Con lascirc •lili*-TT 
n* 

quienes corresponda, pero 
da preferencia 4 los párrocos. 

Art 8. 

•I» K casó se dará la débi-

; Las regias pontenidas en el articulo ¿o^fr 
rior se aplicarán igualmente á las canonglas que va<ju*n i 
las ígesias sufragáneas, entendiéndose la primera parte 3,* Haber 
del párrafo primero oon los canédigosda oficio, y lase-

el 

eos de filosofía de los seminarios conciliar es. 
Art. 10. De nueve canonglas vacantes en las igle-

sias coléjalas sei oj^er|r^ t̂ sa A> cOmi^iididos en 
la primera categoria, o traá los de la segunda,4 otra á 
los de la tercera, y otra á los de la cuarta y quinta, las 
cuales para tes efectos formarán una sola; siendo libre 
la propuesta para las demás vacantes entre los compren
didos en todas las espresadas categorías, con la esocp-
cion contenida en a! ultimo párrafo del art. 1? 

Art. l i . Para obtener las plazas de beneficiado ó 
capellán asistente de las iglesias metropolitanas, se exi
girán alguno délos requisitos siguientes: 

1 .• Haber sido asistente en iglesia sufragánea cua
tro años siendo bachiller en ciencias eclesiásticas, 6 seis 
á falta de esta.circunstancia. 

Í* Haber sido cora propio en curato urbano por el 
mismo periodo respectivamente. 

gunda con los de gracia de las 
tiempo de servicio é 
dos eo tes « t u s * * * * * ^ ^ oarte, ,éo N * r 

ei párrafo anterior, concurrirán también para las pro-
puestM qoe no este» «.jetas i determinada catearla: 

b a V ; J f f N f N l # M W v ^ W ^ t e n t e s de las 
iflaiaa metropelitanas con sois anos de residencia cuan
do tengan al menos el grado de bachiller en ciencias 

%í Loa rectores y catedráticos de teología en los 
seminarios conciliares ó da filosofo .do toa oeotr ales qtfe 
coo grado mayo/ académico en dichas ciencia* eclesiás
ticas hayan servido en propiedad por espacio de seis 

Jtaos, oda ocho a* defecto 4 A dieta gra^fer debiendo 
rfcMfcW UrifcflMM ilat tUHÍm 0 l na W e L í n q 

3* Los párrocos da ascenso qoe cuentee raspecti-

r , . -Jer desempeñado en propiedad cátedra de 
filosofía en seminario conciliar tres años teniendo1 gra
do mayor, ó cinco con solo el de bachiller, ó bien dos a 
cuatro respectivamente si la cátedra fuere de teología; 
ó haber sido alumno pensionado en seminario central o 
conciliar á sus propias espensas y recibido grado de ba-
chinar en ciencias eclesiásticas, obteniendo buena nota 

, Mr, i ? f ! * * fl^re^^^baerjraBáf para Jas 
propuestas da vacantes de la misma clase en iglesia f^r 
fragánea, i^uciendo á dos tercfps el tiejoap# 4 * ^ j í # o 
y comprendiéndose ademas á los párrocos de iglesia ru
ral, y los coadjutores que tengan respectivamente '¡pr 

Art. 13. Upa plaza de nueve vacantes se dará pre-
cisamenbe á cada* categoria, tanto en las iglesias metro
politanas como an las sufragáneas, debiendo proponerse 
indistamente para las piezas resUates sugalos deí^iaJ^ 
4Wra «Mogolla, éa«MajHas de colegiales que por 



sos circunstancias sean acreedores a recompensa. 
Art. 14. Los que sirvieren economato por cuatro 

años efectivos; los coadjutores que cuentan respectiva
mente tres 6 cuatro anos de s er vicio, y los alumnos de 
los seminarios conciliares qqe tengan grado de bachiller 
on filosofía, a hayan sacado constomento durante su car
rera buena nota en los exámenes públicos anuales, po
drán ser propuestos para beneficiados é capellanes 
alistantes de las iglesias colegiales. 
1 'Art- I8?illr?í<tgqaldfad decircunstancias disfrutarán 

soliciten traslación á pieza de igual categoría.. ~ 

3 

ten 

la qne obtengan. « 
ÁrU 16. Páralos efectos del presentí decreto los 

concurso, tendr/p !amconsideraojpñ ^^f^f^^ 7 
únicanwnfe ef<jpn^to;de(e^(ffli^ A " « f c a n 

dé aguato circunstancia. ^ „ , _ 
Art. 17. A fin da poder llevar á cabo lo mas pronto 

posible el concordato sin perjudicar derechos adquiri
dos, y concillando también en lo posible los intereses in
dividuales con ios del Estado en so oaaa, según su espí-
ritu y tendencia, so observarán las siguientes disposicto-\ 
ues transitorias para el solo efecto de que sirvan dé re- í 

1 • vf.i'.r -o;^aromarH\.<siaq o L a 

considerará grado mayor académico al titulo 
de lector que hubieren* obtenido en su orden los esc latís* I 
irados y secularisados. i 

2.a La enseñanza dada por estos en el concepto es
presado se reputaré como tenida en seminario conciliar, -
y asimismo so contarán 4 los esclaustrados y seculari- i 

gía en las propuestas. 
I. . Se considerara 

recini graao mayor en universidad aei reino 

pertenecientes á su érden, serán tenidos como catedrá
ticos propietarios de universidad. * i 

4> El tiempo que los mismos sugetos hayan servi-
do parroquia en eoooomato por noi estar debidamente 
autorizados par» obtener curatos, previo concurso do j 
oposición, so considerará servido en concepto do cora ; 
propio! £ j M í j • 

5.* A los lectores de filosofía que batan desempe-1 
nado cátedras de esta facultad en institutos de segunda ' 
enseñanza del reino, se los abonará para su clasificación j¡ 
el tiempo que las hubieren desempeñado. 

6.S; Los prelados; ilteánoa funerales ó provinciales I 

y los abadas mitrados oon titulo der lector en > teología, 
sa considerarán en ia categoría do dignidades da igle
sia metropolitana, pudiendo ser propuesto por lo tanto 
para prebendas da ésta clase a do tas inferiores, oseci
to las primeras sillas, según sos cualidadeskfi mereci-
m i e n t o s - p o r t o o l l l É . , c ^ o ^ * / 8 ^ ^ N 0 , l ! f t f I í osni^i tú 

titulo de 7/ Los prelados locales oon éÑ 
tor que después<ífo hr esclaustraci^ 
hayan servido en economato sois aiW^^luToqtBas do 
cualquiera clase, é anteriormente en carato* de Su or
den, se considerarán comprendidos en facuarta catégo-

t í a MtiiSM*4 oteweb *m 'it><i eop nobqo y aoóota 

8/ Los abados mitrados do tas colegiatas que no 
tienen carácter episcopal, los presidentes y dignidades 
de las mismas iglesias, ios vicarios y cualesquiera oíros 
que ejersan jurisdicción veré nultim f los capellanes 
roayoréa de ks capillas Ranina toodrin la oatagüia de 
la probando á que en el Concórdalo se aaifna tma 
cantidad igual, cuando menos, á la qne correspondió á 
sus beneficios cju el quinquenio de 1829 á 1833. 

^ . ^ í^s rackméros de las iglesias motropotHanas 
que on el indicado quinquenio disfrutaron ana renta 
igual al monos á la que se señala por el toocordato á 
loscanónigos dé las mismas iglesias, é que á posar de 
no baber goxado iquéfla renta haya* s*rv*ia por mas 
do 16 anos on prebendas y curatos, toidráb ^péfeo íá 
cáncttgias dé 

ÍO: Los n i s i t i i . prebendados que no tengan los 
espresados requisitos, los fnedio-racioneros de las pro
pias iglesias metropolitana-, los racioneros y medio-
racioneros de las sufragáneas, los canónigos do cole
giatas y capellanes de Reales capillas on quienes con
curra relativamente de las dos circunstancias 
que se espresan en el artículo anterior, y los dignidades 
de colegiatas que estén comprendidos en el art. 8.* 
tendrán opción á canonicato de iglesia sufragánea; p*l 
ro solo á plaza de asistente de metropolitana o canoo-
gia de colegiala aquellos en quienes no concorra nin
guna de diebas dos circunstancias, j los racioneros y 
medio-racioneros de las mismas iglesias colegiales. , 

l l * Los beneficiados a capellanes do las iglesias 
metropolitanas, catedrales j colegíales so comprenderán 
entra Jos asistentes do ia respectiva iglesia, cualquiera 
que hubiera sido la renta do dicho quinquenio y ol tiem
po,de servicio dal interesado. 

12. Loa poseedores de beneficios fundados m las 
iglesias parroquiales que real y efectrramente ban teni
do aneja la cura de almas, se considerarán 
propios de la categoría inferior inmediata á la dal 
rato. Los que no estén comprendidos en la 
anterior y los poseedoras do capoltudas colativas 
considerados sotamoote como coadjutores. Unos y otros 

• • 
1 1 

sia sufragánea a colegiata según sus servicios y*cif^uás-
na $t $op c.l 
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señor comisario de Guerra á Ün de dar cumplimiento á 

AdscM» jft^ifimtViMfc pqpible basta las 
osporaam» jfiMMiynygw w^ugWiWHMwrdat^r 
sa.pr«t>oi»dr4 e tóu^^oot*JWWl^*fV»i hay* *df<W>« 
para ta* prebenda y beoefi ci»s Ae k r o B ^ d w 4» 
las iglesias metropolitanas, sufragáoea* y colegiatas, los 
aotnata» WB<*<tom «a la* di^Ndadea.^» *» ,»upiifan 
ys lP«.d«S*e*, *"f « M o m i t a W lu.ragtas.tfM»-

J L l i r r f a ^ m ^ MUlfcflp .-f lrtmijMfr . , • . . . . « t a » » ™ « . R . - T 
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ciónos y opción que por este deoreto se ovarte a, la* ¡ oíos 4 <j|«e b.*o de abonarse las especies de suministros 
dianas «lasos y eaaara*, dand*«etf* todas ellas M e - 1 del mes de¿u)iqe^tuat ?eao los l a j s p , de 
M * prefer ía» a toa fairwos raeputod* las pieaas \ .PM P ^ i w m ^ ^ ^ D ^ i ? ^ ^ ^ ^ 1 ^ . ^ » 
mmmisiiHMHf *itrt»g»i«a.*áiM|^Mto«, ,,i ab ¡ * * N&i arrobado.a^itesa *s. 17ñus.; arroba 

nlfrlWl > infrf'f"- «Mtm><tltttfOe, !»&»«**••« y i Lo que se inserta en el fitfftá» p, 
I J t N J É j M » ! » A W X W tPWgge^tfcMetaM Sn i cia para que llague á uotioia de los Ay 

sugeto^9#i9«|9t d* ta» qtr^flaanwu y . i r isaos Blas 

M # WMPutoiBWlWC- oiflaoauiop ob63ibai la a s » b p 

é 4 r t L * o t i o í « P Í o f » m e ^ % , ^ w ^ . T * w ^ A 

A mddWfflfe JtiJia***Mi 4»i 
£<?W9S(jaty4ibflel ,?O:ST .;> { tebfflSdeiq.flS aró* * : 

Dado en I ^ M ^ j ! | ^ ) I n ^ : | « J f f > i f t i # n P > l 

- ^ ? i 5 S ^ ^ T S Í O ? ^ ^ I sol (---£::r.!;?'iqm^wi *&ÍQ | 

$*&ift/p lio 8¿l%l3 • í " : ?«íiiii 

^Bte iWO BE LA MOÍrifrciA DE SlAbRIO. 1 ' • r ióí6ofiÉ 
aóbobíti^fi sol ^ tioi*!$Jii£ CU;OÍJI . . .O OOiwaiq^ &Í o»p i 

presentado on este Gobierno d* nrovin- j 

p e q j t i Í" 

, rnientoatiy le 
den esactocumplimiento.—Madrid 28 dejuliQde^fe$. 
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oiooiq utm ol odoe tavéiJ leboq s b nftA .Tt .h> 
-hiopbfi iodotiob- ?£dW|HfaMLoj^bioooo9 le iktíaoq 
- m e 9 ? r j i w * ' í u sfoí^oq oJ « a iMndfOOt obfliíifbboo v ,«ub 

Aulewdo debiiiamente el Ayuntamiento constitu
cional de la vita d# Leganés para sacaré licitación las 

Jbraa qué bâ i ¿fafajpffQft. en la o^a escuola,. ha señala-
o para sus dos remates los dias 5 y 6 del mes do agos

to en su sala consistorial de 10 á ft dé sus mañana?, 
iíi la é^ioiébads wi&m obsi^ frisi^maflo^ *¿ Y 

ciá p ^ ^ ^ W n é i s ^ L o b o , Tecrao deTorrelaguoa, una 
solicitud'por escrito para registrar una mina; dé plomo ¡ 
argentíífero que ha de llamarse aLa Mereodera», siU 
e t f é f ^ f t i o l t ó ReWedfoo de ia Jara, parage titulado 
Arroyó ddYiHar y las Colmenas, téfTénb perteneciente 
á-tas propios y comunes de la fdla do Boitngo, Jindan- I 
do ^N[orte con prado f cerillo do las B̂ iwbVeras y 
ttsrvasde labor de los feckios de dicho pueblo; por; 
MoáKddia con Iqs w^aattol^illaa, cenia> cerrillo do las ' 
Pellejeras; al saliente con el despoblado del VtHar, y ai 

jfcttWrtt<á^^ y eo ?¿s-1 

xmomfo q^ <wa! res4u qas awsia mooral \ 
té^rfiistsad? ŷ  tarreo franco eara U. coaoft 

afltoltfrq?** ^njdp ^ biao, ôr wdaoralo d^boy admitir I 
ikk&wto&to mtitoiáb ww*i?%a ios adictos ^ 
&m> praxiape ^ af ie lo &4A&mlmim iOpinliailn 1 

sobothaloooe K K A A * : 

uje*i o? obsp t̂c 
« 1 

-ea oTqabnoo . 9 r 
.laüenoo ohioh 
•haiooez y ¿ol ^j>rc!:ro eol ¿ fiaialoop í*> o?n£íO?i*<: v 

H É b f c i i a lr%Érietov HWÜa if lé ' é* ana^ 
ericloilíá«rtb periódico 

« i » i » D M K I O , N M A < ^ * tk«iaá mTii, 

«dábale me DbjiioJ »éfia<g tnabia-,irsJ'aalflaiDagah^q 
babieiaviau *ib eori/Usiqoiq po ît 

aloomabidob uJ j m a a w j » ' i * * ' ]HA<Maa<̂  aíopcrnaq 1 

o b u ' i m n o " #reei«i«A «/m^read^db Ac^J « c b ü i n o J o s 

á 19 l|2 Cebada de 18 

íbnL •Hadnd 
»0¿Asl< JíOííl 

ob unbaJéQ o b £ r . 

-aya ja ñémmMM^M^w^ toM*toui*m\ 
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